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ORDENANZA Nº 1.374/22
“Actualización del Uso del Suelo Sector Este”
VISTO;

                 La competencia material del Municipio en todo lo relativo a la proyección y desarrollo, como el urbanismo, diseño de la ciudad, edificación, zonificación, loteo, trafico, es competencia exclusiva de los municipios; y
CONSIDERANDO;

                                           Que la Constitución Provincial en su Art. 186 establece como funciones, atribuciones y finalidades inherentes a la competencia municipal, entre otras la de atender las siguientes materias, los planes edilicios, apertura y construcción de calles, plazas y paseos; diseño y estética; vialidad, tránsito y transporte urbano; uso de calles y subsuelo; control de la construcción; protección del medio ambiente, paisaje, equilibrio ecológico y polución ambiental;

                                          Que en igual sentido se expresa la Ley Orgánica Municipal N° 8102 en su Art.30 Inc. 4° en cuanto establece que compete al Municipio el regular y coordinar planes urbanísticos y edilicios, a cuyo fin este Municipio sancionó la Ordenanza N° 549/09 “Código de Edificación y Urbanismo de Tanti”;

                                         Que es indispensable realizar las oportunas actualizaciones de la normativa referida, ajustándose a las necesidades actuales de usos del suelo que permitan el desarrollo sostenido y ordenado de la localidad;

                                      Que el trazado urbano y uso del suelo tiene que ver con el diseño, construcción y ordenamiento de las ciudades;

                                       Que los organismos técnicos Municipales han efectuado aportes con respecto a un nuevo ordenamiento reglamentario que posibilite el funcionamiento y regulación del uso del suelo por las construcciones y urbanizaciones de esta Localidad, en el sector Este de la misma;

                                     Por todo ello;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- ACTUALÍCESE el Uso del Suelo del Sector Este de la Localidad de Tanti, el que comprende las zonas y corredores, que se agrega como Anexo I a la presente Ordenanza.

Artículo 2º- COMUNÍQUESE, Promúlguese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones  el 22/12/22

Según Acta nº 33/22
Anexo I

ZONIFICACIÓN URBANA

Y USOS DEL SUELO

Capitulo 4º.-
4.1.- DE LA ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELOS.-

4.1.1.- DIVISIÓN DEL EJIDO MUNICIPAL EN ZONAS Y SUS USOS DEL SUELO.-

A los efectos de la aplicación del presente Código, el Ejido Municipal de la localidad de Tanti, se divide en las siguientes Zonas:
4.1.2. RESIDENCIAL 1 (R1):

Ubicación:

Áreas comprendidas en la circ. 36 secc. 5 mzas 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 51, 52, 53, 54.

Uso del suelo dominante:

Residencial individual y colectiva. Mixtura comercial, institucional.

Uso condicionado del suelo:

Recreativo, edificación en bloques, comercial de grandes luces y todos otros usos que por las características de diseño de su tipología puedan romper la continuidad y calidad deseable del edilicio.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y ha Grandes Superficies

Comerciales deberán ser aprobados previamente por el Concejo Deliberante de la

Municipalidad de Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No esta permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la

Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.3. RESIDENCIAL 2 (R2):

Ubicación:

Comprende de la c36 s5 las siguientes mzas 1, 2, 3, 4, 5, 7,22, 24, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41,44, 75, 76, 92,115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 127, 131, 133; de la c 34 sec2 12, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92(parte), 95, 99,119, 124, 125, 129, 130, 135 y de la c 36 sec 1 124, 125, 126, 127, 12, 129, 130, 131, 132,133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 150, 171, 172,173.
Uso del suelo dominante:

Residencial individual, discontinua.

Uso condicionado del suelo:

Vivienda colectiva, recreativo y comercial de servicio.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies

Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS, del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.

4.1.4. RESIDENCIAL 3 (R3):
Ubicación:

Comprende de la c 36 sec 5 las siguientes mzas 38, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55, 56,57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,72, 73, 74, 77, 78, 79,80, 81, 82, 83,84, 85, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106,107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114 y de la c36 sec 3 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,185,186, 187, 188, 192, 193, 194, 195, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 210, 211,212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220,221, 222, 228,229,230, 231, 232, 233, 234, 235,236, 237, 238, 239, 240, 241.

Uso del suelo dominante:

Residencial individual y colectiva de edificación aislada.

Uso condicionado del suelo:

Recreativo, institucional, deportivo, hotelería, comercio de bienes y servicios e industrias menores.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies

Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidadde Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

Cumplan con los requisitos mencionados en el artículo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.5. RESIDENCIAL 4(R4):

Ubicación:

Comprende de la c 34 sec 2 las manzanas 15, 16, 94, 94bis, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107,108, 109, 110, 122, 123,127, 128, 129, 130, 131, 134, de la c 36 sec 5 115, 116,118, 119, 120,121, 122, 123,124, 125, 126, 127, 131,132, de la c 36 sec 1 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130,131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149,150, 171, 172, 173 y de la c 36 sec 6 de la manzana 1 a 63, 243.

Uso del suelo dominante:

Residencial individual, edificación aislada.

Uso condicionado del suelo:

Recreativo, comercio de bienes y servicios, vivienda colectiva y crianza de animales para consumo doméstico.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies

Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No esta permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.6. RESIDENCIAL 5 (R5): (U.R.E.)

Ubicación:

Desde la confluencia del camino a Flor Serrana con la Ruta Pcial. nº 28 hacia el noroeste hasta Tanti Lomas y El Durazno inclusive.

Uso del suelo dominante:

Residencial individual, “Urbanización Residencial Especial”.

Uso condicionado del suelo:

Vivienda colectiva y comercial recreativo. Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.

4.1.6.1.- Denomínese “Urbanización Residencial Especial”, a toda división de tierra que

reúna las siguientes características básicas, y se efectúe en las zonas y con las condiciones que se enumeran en el Artículo 4.1.6-

a- La parcela a urbanizar tendrá una superficie mínima de 4 hectáreas, debiendo contar

con los informes de los organismos técnicos que determinen que por las características

del lugar y su implantación en relación al resto del sector asegure el cumplimiento de

las condiciones de localización fijadas en el Artículo 4.1.6.2.-

b- Contar con parcelas destinadas a uso residencial las que deberán poseer superficies

específicamente destinadas a la práctica de actividades deportivas, recreativas y sociales en la proporción y dimensiones que la presente establece, constituyendo un todo inseparable a través de una relación funcional y jurídica irrescindible.-

c- Contar con accesos controlados, de modo tal que el conjunto de la urbanización

conforme un recinto cerrado en su perímetro con respecto al entorno.-

d- Deberá proyectarse una calle perimetral o prever espacios verdes que permitan en caso de anularse la Urbanización Residencial Especial, la posibilidad de conectar la misma a la red vial urbana.-
4.1.6.2.- Las Urbanizaciones Residenciales Especiales no podrán localizarse en la zona

denominada Área Protegida. En el resto de las zonas su localización podrá autorizarse por el Departamento Ejecutivo previo informe favorable emitido por los organismos de

aplicación. Estos tendrán en cuenta para cada caso, que la ubicación y trazado de la

urbanización no impliquen barreras al normal crecimiento de la trama urbana e interferencias al sistema vial principal urbano, al transporte público, a la normal evacuación de las aguas pluviales y en general a las vinculaciones entre sectores urbanos.- Asimismo se tendrán especialmente en cuenta la preservación de las características ambientales y paisajísticas, topográficas, etc, naturales del lugar y/o la creación de nuevas condiciones ambientales que el proyecto ofrezca.-
4.1.6.3.- Las superficies afectadas al área recreativa, una vez constituida la urbanización,

no podrán ser enajenadas ni cedidas a ningún título en forma separada, ni parcial ni

totalmente, respecto de las que constituyan el área residencial. Ambas áreas constituirán

respecto de esta urbanización, un conjunto inmobiliario, el cual deberá estar garantizado

a perpetuidad mediante la concertación de relaciones jurídicas propias para con la sub

administración.-
4.1.6.4.- Cada titular de una parcela residencial perteneciente a este régimen, estará

limitado en el uso del mismo por las restricciones que en la presente se fijan, las vigentes para usos similares, las que se originen por decisión y voluntad del organismo jurídico que represente al conjunto, que no contraríen las fijadas por la presente Ordenanza y las que complementariamente fueren aplicables.-
4.1.6.5.- Deberá existir el dominio individual de cada parcela de uso residencial, pudiendo configurarse respecto de las superficies de uso recreativo, las alternativas que en cada caso el urbanizador proponga y la Municipalidad apruebe y que mejor se adapten a las características de la concreta urbanización planteada.-

4.1.6.6.- El proyecto de urbanización deberá ser aprobado por la Municipalidad y previo a la ejecución de la misma deberá constituirse un Ente Jurídico idóneo a los fines de

asegurar en el tiempo la continuidad del régimen que la presente consagra. Dicho ente

podrá asumir las formas societarias que se adecuen a las necesidades del régimen, de

conformidad a los estudios que se efectúen en cada caso concreto.-
4.1.6.7.- Las superficies destinadas a calles deberán ser cedidas al Dominio Público

Municipal. La Municipalidad con posterioridad concederá el uso exclusivo de tales

superficies con las condiciones que se fijaren en cada caso y el pago de un canon que se

determinará del mismo modo reservándose la Municipalidad el derecho pleno de las

facultades emanadas del poder de policía.-
4.1.6.8.- Las superficies destinadas a espacio verde se considerarán incluidas dentro del

área destinada a las actividades recreativas, deportivas, etc. a que hace referencia el inc.

b) del Artículo 4.1.6.1.-. En caso de inobservancia de las condiciones fijadas en el Artículo siguiente, la Municipalidad podrá exigir la transferencia al Dominio Público Municipal de las superficies correspondientes a espacio verde y equipamiento en la proporción fijada en este Código.-
4.1.6.9.- El mantenimiento e higiene de calles y espacios verdes deberá estar asegurado

regular y permanentemente y por cuenta del Ente Jurídico que representare al fraccionamiento. La inobservancia de las condiciones que aquí se determinen y que

establezca la Municipalidad al aprobar la urbanización, dará lugar a la caducidad del uso

exclusivo del Dominio Público, quedando por tanto sin efecto la concesión del uso especial oportunamente otorgada.-
4.1.6.10.- El patrocinador del proyecto asumirá la responsabilidad de realizar las obras de infraestructura que se establecen en este Código, su mantenimiento y asegurar la

prestación de los servicios, efectuar el tratamiento de vías de circulación y accesos,

parquizar y arbolar el área en toda su extensión, y materializar las obras correspondientes al equipamiento deportivo, social y recreativo todo conforme al proyecto aprobado por la Municipalidad.-
4.1.6.11.- Serán de aplicación a este tipo de urbanizaciones las disposiciones de fondo y

procedimientos vigentes para las urbanizaciones en general, reguladas por esta Ordenanza y complementarias, en todo lo que no se opusiera a la presente y corresponda

por la naturaleza del fraccionamiento que aquí se regula, sin perjuicio de las disposiciones reglamentarias que el Departamento Ejecutivo dictare para la correcta ejecución del presente Artículo.-
4.1.6.12.- Las urbanizaciones que se regulan por esta Ordenanza deberán cumplimentar

con las normas urbanísticas referidas a fraccionamiento, uso y ocupación que establecen

los Artículos subsiguientes, los que se entenderán como parámetros básicos mínimos,

quedando facultado el Departamento Ejecutivo para determinar los requisitos urbanísticos que surgieren en cada caso concreto, de estudios realizados por la Dirección de Obras que colaboren a optimizar este tipo de urbanizaciones y el logro de la finalidad que se persigue con la presente normativa.-
4.1.6.13.- Las urbanizaciones que el presente artículo regula cumplirán los siguientes

requisitos técnicos:

Amanzanamiento: No serán de aplicación las disposiciones establecidas en el Artículo

2.3.2.-

Parcelamiento: Superficie mínima de la parcela 2000 m2.-

Frente mínimo de la parcela: 30 metros.-

La superficie total destinada a las actividades enumeradas en el punto 4.1.6.1. Inc. b),

no podrá ser inferior al 30% de la suma de las superficies destinadas a uso residencial.-

Trazado de la red vial: No serán de aplicación las disposiciones referentes a calles sin

salidas establecidas por el Artículo 2.3.1.8. El o los accesos principales de la urbanización deberán abrirse sobre vías pertenecientes a la red vial principal urbana o sectorial de modo tal que el flujo de vehículos generado por aquella no altere el normal movimiento de calle secundaria o barrial.-

Espacios verdes: Las disposiciones del Artículo 2.3.4. referidas a la superficie para espacios verdes se computará solo sobre el total de parcelas destinadas a viviendas, no siendo de aplicación lo establecido en el Artículo 2.3.4.1. y 2.3.4.2.-

Uso del suelo: Solo estará permitido en cada parcela de uso residencial una unidad de

vivienda individual. Podrá considerarse como una unidad de vivienda, la construcción de una vivienda principal y una con carácter accesorio, (tal como vivienda de encargado o casero). En las parcelas afectadas a usos comunes podrán localizarse actividades

deportivas, recreativas, sociales o comerciales.-

Ocupación del suelo:

1.- En parcelas para uso residencial: Factor de Ocupación del suelo (FOS ) máximo

20% (veinte por ciento).- Factor de ocupación total (FOT) máximo 0.4. Altura máxima de edificación: 6.50 mts. (seis metros con cincuenta centimetros). Retiro mínimo de línea de edificación en frente o frentes: siete metros (7 mts.). En todos los linderos seis metros (6 mts.).-

2.- En parcelas para usos comunes, recreativos, deportivos etc. Factor de Ocupación del

suelo (FOS) máximo 10% (diez por ciento).- Factor de ocupación total (FOT) máximo

0.2. Altura máxima de edificación: 7 mts. (siete metros). Retiro mínimo de línea de

edificación en frente o frentes: siete metros (7 mts.). En todos los linderos diez metros

(10 mts.).-
4.1.6.14.- Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones que el presente Artículo

establece, la inobservancia a aspectos referidos a aprobación de proyectos, previo a la

materialización de las obras de infraestructura y/o normas de edificación y publicidad

vigentes, hará pasible a los infractores de las sanciones establecidas en este Código y sus

modificatorias en cuanto correspondiere y a lo dispuesto en el Código Municipal de Faltas vigente.-

4.1.7. RESIDENCIAL 6 (R6):

Ubicación:

Al sur de la ruta Pcial nº 28 desde la calle Tanticucho al este hasta loteo El Cóndor inclusive.

Uso del suelo dominante:

Residencial individual aislada mixtura con actividad industrial y productiva.

Uso condicionado del suelo:

Vivienda colectiva aislada, comercial de bienes y servicios, crianza de animales.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies

Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti.
Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.8. ÁREA PROTECCIÓN NATURAL (A.P.N):

Ubicación:

Comprende de la c 34 sec 2 las mzas 92 y 113 y de la c 35 sec 2 la mza 7.

Uso del suelo dominante:

Queda prohibida toda modificación de las características topográficas del relieve natural, como así también toda alteración y/o modificación del ecosistema natural existente.

Así mismo no se permitirán loteos, fraccionamientos y/o subdivisiones de las parcelas existentes, debiendo los proyectos de construcción a ejecutarse en el sector, además de cumplimentar las normativas del presente código, ser autorizadas mediante ordenanza especifica dictada al efecto.-
4.1.9. CORREDOR 1 (C1):

Ubicación:

Comprende los lotes frentistas a las calles San Martín, Belgrano, Salta y Ruta Pcial. Nº 28 desde calle Salta hasta calle Gral. Juan Bautista Bustos.

Uso del suelo dominante:

Residencial individual y colectivo, mixtura con comercial de bienes y servicios, recreacional, institucional.

Uso condicionado del suelo:

Recreativo, playas de estacionamiento, edificios en torre, comercial de grandes luces, industrias de servicio y todo otro tipo de usos que por las características de diseño de su topología puedan romper la continuidad y calidad deseable del edificio.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies

Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No está permitido en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.10. CORREDOR 2 (C2):

Ubicación:

Comprende los lotes frentistas a Ruta Pcial Nº 28 desde calle Gral. Juan Bautista Bustos hacia el este en todo su recorrido.

Uso del suelo dominante:

Mixto comercial, recreativo, residencial individual y colectivo. Edificación discontinua.

Todo proyecto referido a emprendimientos de uso recreativo y a Grandes Superficies

Comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti.

Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en el articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS

CONSTRUCTIVOS del presente Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
Uso condicionado del suelo:

Comercial de grandes luces, servicios, hotelería, depósitos.

4.1.11. CORREDOR INDUSTRIAL COMERCIAL (C.IC)
Ubicación:

Comprende de la c36 s01 las siguientes manzanas 93,92,91,90,73,72,70,71,53,52,51,50,49,48, 47,26,25,24,23,22,21,20,19,18,4,3,2,1.
Carácter:

Área de localización de las plantas industriales de mayor tamaño, grado de molestia o peligrosidad admisible en la localidad, ubicadas en grandes parcelas, dotadas de infraestructura básica de servicios y con alta accesibilidad regional.

Uso del suelo dominante:

Actividades industriales y comerciales en grandes ambientes.

Residencial individual aislada mixtura con actividad industrial, productiva y comercial

de bienes y servicios, recreacional, institucional.
Uso condicionado del suelo: todos los proyectos sujetos a consulta de viabilidad en

secretaria de ambiente de la provincia de Córdoba, y autorización respectiva.
Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en la Ord 549/2009, Articulo Nº 19.2. DE

LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, del Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.12. ZONA RESIDENCIAL INDUSTRIAL (Z.R.I)
Ubicación:

Comprende de la c36 s01 las siguientes manzanas 95,94,89,88,75,74,69,68,55,54,46,45,44,43, 29,28,27,17,16,6,5.
Carácter:

Áreas de localización de viviendas unifamiliares que poseen taller o depósito, con los

más bajos niveles de molestia, como uso anexo, de manera tal que sean compatibles

con la actividad residencial y sus usos complementarios y constituyan un medio para

obtener los ingresos familiares.
Uso del suelo dominante:

vivienda unifamiliar con taller anexo.
Uso condicionado del suelo:

La actividad industrial sólo podrá ser complementaria del uso residencial unifamiliar,

siendo explotada por quien habite la vivienda anexa. No podrá exceder en superficie

de 0,3 veces la superficie de la parcela, ni de 1,5 veces la superficie de la vivienda.

Independientemente de la superficie parcelaria, se admitirá la construcción de un taller

de hasta 100 m2. La actividad industrial o de depósito no podrá ser complementaria

del uso residencial multifamiliar.
Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en la Ord 549/2009, Articulo Nº 19.2. DE

LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, del Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.

4.1.13. ZONA RESIDENCIAL ESTE (Z.R.E)
Ubicación:

Comprende de la c36 s01 las siguientes mzas 145,177,185,179,122,121,120,119,118,116,115,112,111,110,109,108,103,102,101,100,
99,98,97,96,87,86,85,84,83,82,81,80,79,78,77,76,66,65,64,63,62,61,60,59,58,57,56,42,41,40,39,38,37,36,35,34,33,32,31,30,15,14,13,12,11,10,9,8, 7.
Uso del suelo dominante:

Residencial individual y colectiva de edificación aislada.
Uso condicionado del suelo:

Recreativo, institucional, deportivo, hotelería, comercio de bienes y servicios e

industrias menores.
Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en la Ord 549/2009, Articulo Nº 19.2. DE

LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, del Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.14. CORREDOR COMERCIAL ESTE (C.C.E)
Ubicación:

Comprende los frentistas que dan sobre Ruta 28, de la c36 s01 las siguientes mzas

145,177 ,185,179.
Carácter:

Área de localización de equipamiento comercial mayorista y minorista de importante

requerimiento de accesibilidad vehicular, con bajo grado de perturbación ambiental y

de equipamiento comercial de servicios.
Uso del suelo dominante:

Residencial individual y colectivo, mixtura con comercial de bienes y servicios,

recreacional, institucional.
Uso condicionado del suelo:

Recreativo, playas de estacionamiento, edificios en torre, comercial de grandes luces,

industrias de servicio y todo otro tipo de usos que por las características de diseño de su topología puedan romper la continuidad y calidad deseable del edificio.
Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en la Ord 549/2009, Articulo Nº 19.2. DE

LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, del Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.15. ÁREA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO

(A.I.E.E)
Ubicación:

Comprende de la c34 s02 las siguientes mzas76,77,78,79,80,81,82,83,122,123; y c36 s01 las siguientes mzas 178,131
Usos del suelo dominante:

Área destinada a infraestructura de servicios y equipamiento necesarios para el desarrollo de la localidad. Comprende: la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales, Playa de Estacionamiento de vehículos de gran porte.
Uso condicionado del suelo:

industrias menores, residencial individual y colectivo.
Uso del suelo no permitido:

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que

cumplan con los requisitos mencionados en la Ord 549/2009, Articulo Nº 19.2. DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, del Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.
4.1.16. RESERVA DE URBANIZACIÓN PARQUE (R.U.P)
Ubicación:

Comprende de la c36 s01 mz 176.
Usos del suelo dominante:

residencial de vivienda individual con no más de una vivienda por lote. Sujeto a autorización previa de viabilidad de proyecto por parte de la secretaria de ambiente de la provincia de Córdoba.
Uso del suelo condicionado:

Vivienda colectiva, hotelería, recreativo e institucional, son sus condiciones:

a) Vivienda Colectiva: se entiende por vivienda colectiva el agrupamiento de más de cuatro viviendas individuales por lote (viviendas aisladas o agrupadas libremente en el espacio verde) y/o edificación única destinada a departamentos, con espacios de circulación de uso común. El lote mínimo para su realización será de una (1) hectárea.-

Unidades de Viviendas: una (1) unidad cada 1000 m2. de superficie de lote.-

b) Hotelería: Alojamiento temporario en cualquiera de sus características y número de

plazas. Lote mínimo para su realización: una (1) hectárea.

c) Recreativo: Clubes deportivos, recreativos, en lotes mínimos de una (1) hectárea,

confiterías, restaurantes, edificación destinada a equipamiento educacional, administrativos, etc.-

Todos los usos condicionados indicados deberán cumplimentar los siguientes requisitos para su aprobación: características de diseño que no afecten el paisaje del entorno, no podrá haber arquitectura de carácter transitorio.- Aislamiento acústico, tratamiento de los espacios verdes, incorporación de las playas de estacionamiento en su propio predio.-
Uso del suelo no permitido: Comercial cuyos locales de venta superen los 100m2. De superficie industrias molestas, nocivas peligrosas, servicios como talleres mecánicos,

metalúrgicos, depósitos en general, etc.

No está permitida en esta zona la construcción de viviendas prefabricadas, excepto que cumplan con los requisitos mencionados en la Ord 549/2009, Articulo Nº 19.2. DE

LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, del Código de Edificación y deberá ser evaluado previamente por la Dirección de Desarrollo Urbano.

4.1.17.- PLANO DE ZONAS.-

El plano de la localidad de Tanti confeccionado a este efecto, forma parte del presente Código de
ANEXO I – ORDENANZA Nº 1370/22
